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Legislació n 
Por Cecilio Molina Hernández, profesor adjunto de Derecho mercantil de la 
Universidad CEU San Pablo. 
 

  
Normativa estatal 
 
Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, 
de protección integral a la infancia 
y la adolescencia frente a la 
violencia. 
 
La lucha contra la violencia en la infancia es 
un imperativo de derechos humanos. Para 
promover los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes consagrados en la Convención 
sobre los Derechos del Niño es esencial 
asegurar y promover el respeto de su 
dignidad humana e integridad física y 
psicológica, mediante la prevención de toda 
forma de violencia. 
 
La protección de las personas menores de 
edad es una obligación prioritaria de los 
poderes públicos, reconocida en el artículo 
39 de la Constitución Española y en diversos 
tratados internacionales, entre los que 
destaca la mencionada Convención sobre 
los Derechos del Niño, adoptada por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas el 
20 de noviembre de 1989 y ratificada por 
España en 1990. 
 
Esta ley orgánica se relaciona también con 
los compromisos y metas del Pacto de 
Estado contra la violencia de género, así 
como de la Agenda 2030 en varios ámbitos, 
y de forma muy específica con la meta 16.2: 
«Poner fin al maltrato, la explotación, la 
trata y todas las formas de violencia y 
tortura contra los niños.» dentro del 
Objetivo 16 de promover sociedades, 
justas, pacíficas e inclusivas. Las niñas, por 
su edad y sexo, muchas veces son 
doblemente discriminadas o agredidas. Por 
eso esta ley debe tener en cuenta las formas 
de violencia que las niñas sufren 

específicamente por el hecho de ser niñas y 
así abordarlas y prevenirlas a la vez que se 
incide en que solo una sociedad que educa 
en respeto e igualdad será capaz de 
erradicar la violencia hacia las niñas. 
 
Esta ley combate la violencia sobre la 
infancia y la adolescencia desde una 
aproximación integral, en una respuesta 
extensa a la naturaleza multidimensional de 
sus factores de riesgo y consecuencias. La 
ley va más allá de los marcos 
administrativos y penetra en numerosos 
órdenes jurisdiccionales para afirmar su 
voluntad holística. La norma establece 
medidas de protección, detección precoz, 
asistencia, reintegración de derechos 
vulnerados y recuperación de la víctima, 
que encuentran su inspiración en los 
modelos integrales de atención 
identificados como buenas prácticas a la 
hora de evitar la victimización secundaria. 
 
La ley, en definitiva, atiende al derecho de 
los niños, niñas y adolescentes de no ser 
objeto de ninguna forma de violencia, 
asume con rigor los tratados 
internacionales ratificados por España y va 
un paso más allá con su carácter integral en 
las materias que asocia a su marco de 
efectividad, ya sea en su realidad 
estrictamente sustantiva como en su 
voluntad didáctica, divulgativa y 
cohesionadora. 
 
 
Ver documento 
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Ley Orgánica 9/2021, de 1 de julio, 
de aplicación del Reglamento (UE) 
2017/1939 del Consejo, de 12 de 
octubre de 2017, por el que se 
establece una cooperación 
reforzada para la creación de la 
Fiscalía Europea. 
 
Esta norma contiene las normas de 
aplicación al ordenamiento español del 
Reglamento (UE) 2017/1939 del Consejo, de 
12 de octubre de 2017, por el que se 
establece una cooperación reforzada para 
la creación de la Fiscalía Europea, 
completando sus disposiciones y regulando 
un procedimiento especial para la 
investigación por parte de los Fiscales 
europeos delegados de aquellos delitos 
cuyo conocimiento les corresponde en 
virtud de la norma europea. 
 
Con el objetivo compartido de avanzar en la 
construcción de un espacio de libertad, 
seguridad y justicia (ELSJ), cuyo origen se 
remonta al Corpus Iuris de 1997, el artículo 
86 en conjunción con el artículo 325 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea (TFUE) establecieron de forma 
explícita el asiento legislativo para crear la 
Fiscalía Europea, órgano común a los 
Estados miembros pero independiente de 
estos, contemplado en inicio para combatir 
los delitos que perjudiquen los intereses 
financieros de la Unión y, por tanto, los 
intereses de la ciudadanía europea en su 
conjunto. 
 
La aprobación del Reglamento (UE) 
2017/1939 del Consejo, de 12 de octubre de 
2017, por el que se establece una 
cooperación reforzada para la creación de la 
Fiscalía Europea, constituye el impulso 
definitivo a la reforma estructural del 
proceso penal español. 
 
A la Fiscalía Europea, como órgano con 
personalidad jurídica propia, se le 
atribuyen, según señala el considerando 11 
del mencionado Reglamento, las funciones 

de «investigar, procesar y llevar a juicio a los 
autores de los delitos contra los intereses 
financieros de la Unión». Aunque el 
considerando 15 de la citada norma aclara 
que «el presente Reglamento no afecta a los 
sistemas nacionales de los Estados 
miembros en lo que respecta al modo en el 
que se organizan las investigaciones 
penales», tal afirmación solo resulta válida, 
en verdad, en relación con las distintas 
variantes de modelo acusatorio que 
coinciden en la necesidad de disociar las 
tareas heterogéneas de dirigir la 
investigación del delito y de garantizar los 
derechos fundamentales de las personas 
investigadas. Donde ambas funciones 
siguen estando atribuidas a una misma 
autoridad pública, como es el caso de 
España, la implantación de la Fiscalía 
Europea requiere, inevitablemente, la 
articulación de un nuevo sistema procesal, 
de un modelo alternativo al de instrucción 
judicial que permita que el Fiscal europeo 
delegado asuma las funciones de 
investigación y promoción de la acción 
penal, al tiempo que una autoridad judicial 
nacional, configurada con el estatus de 
auténtico tercero imparcial, se encarga de 
velar por la salvaguardia de los derechos 
fundamentales. 
 
La reforma que aborda la presente ley 
orgánica comprende tanto la modificación 
de leyes de rango orgánico, como también 
medidas de naturaleza estrictamente 
procesal. La norma se compone de un título 
preliminar, que recoge disposiciones 
generales atinentes al objeto y ámbito de 
aplicación y una cláusula de carácter 
interpretativo, y otros seis títulos. Además, 
contiene dos disposiciones adicionales, una 
disposición transitoria y nueve 
disposiciones finales. 
 
 
 
Ver documento 
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Ley 8/2021, de 2 de junio, por la 
que se reforma la legislación civil y 
procesal para el apoyo a las 
personas con discapacidad en el 
ejercicio de su capacidad jurídica. 
 
La presente reforma de la legislación civil y 
procesal pretende dar un paso decisivo en 
la adecuación de nuestro ordenamiento 
jurídico a la Convención internacional sobre 
los derechos de las personas con 
discapacidad, hecha en Nueva York el 13 de 
diciembre de 2006, tratado internacional 
que en su artículo 12 proclama que las 
personas con discapacidad tienen 
capacidad jurídica en igualdad de 
condiciones con las demás en todos los 
aspectos de la vida, y obliga a los Estados 
Partes a adoptar las medidas pertinentes 
para proporcionar a las personas con 
discapacidad acceso al apoyo que puedan 
necesitar en el ejercicio de su capacidad 
jurídica. 
 
La presente Ley supone un hito 
fundamental en el trabajo de adaptación de 
nuestro ordenamiento a la Convención de 
Nueva York, así como en la puesta al día de 
nuestro Derecho interno en un tema, como 
es el del respeto al derecho de igualdad de 
todas las personas en el ejercicio de su 
capacidad jurídica, que viene siendo objeto 
de atención constante en los últimos años, 
tanto por parte de las Naciones Unidas, 
como por el Consejo de Europa o por el 
propio Parlamento Europeo y, como lógica 
consecuencia, también por los 
ordenamientos estatales de nuestro 
entorno. 
Esta Ley consta de ocho artículos, dos 
disposiciones adicionales, seis disposiciones 
transitorias, una disposición derogatoria y 
tres disposiciones finales. 
 
El artículo primero modifica la Ley del 
Notariado con ocho apartados; el artículo 
segundo, con sesenta y siete apartados, 
modifica el Código Civil; el artículo tercero 
afecta a la Ley Hipotecaria y consta de 

nueve apartados; el artículo cuarto reforma 
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil, con veintinueve 
apartados; el artículo quinto modifica la Ley 
41/2003, de 18 de noviembre, de 
protección patrimonial de las personas con 
discapacidad y de modificación del Código 
Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la 
Normativa Tributaria con esta finalidad, y se 
distribuye en seis apartados; el artículo 
sexto modifica la Ley 20/2011, de 21 de 
julio, del Registro Civil, y se distribuye en 
diez apartados; el artículo séptimo, referido 
a la Ley 15/2015, de 2 de julio, de la 
Jurisdicción Voluntaria, se estructura en 
veinte apartados; finalmente, el artículo 
octavo, referido al Código de Comercio, se 
estructura en tres apartados. 
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https://boe.es/buscar/pdf/2021/BOE-A-2021-9233-consolidado.pdf

